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Algunas an'Omalías del Fuer-o del Baylío y de su 
aplicación conjunta con instituciones del Código 

civil 

Ni que decir tiene que hay que partir de la base de la vigenciet . 
actual del Fuero del'Baylío, si no de derecho (materia discutible y 
discutida al tratar de la interpretación de los artículos 12 y 1 .g¡6 
del Código civil-, sí de hecho, pues en los pueblos de la· provin·­
cia de Badajoz en que rige no ha 'habido interrupción en su aplica­
ción ni antes ni después de la publicación del vigente Código civi! 1 

y ha sido reconocid~ por el Tribunal Supremo" y la Dirección G;~:.. 

neral de los Registros en varias sentencias y resoluciones (Ss. del 
T. S. de 30 de-ju·nio de r869 y 28 de enero del mismo año, y Rs. d~~ 
19 de agosto de 1914 ·Y. ro de noviembre de 1926). 

Supuesta esta vigencia, me parece no está de más afirmar que 
dicho Fuero o práctica consuetudinaria-pues no se conqce ningún. 
documento eh 1que se conceda-<:ontiene o regula un régimen m::t­
trimonial de bienes, pero no un régimen especial de sucesión. Y digo 
que no está de má;:; afirmarlo, porque vulgarmente se entiende por 
algunos esto último, sin duda por ser una de las operaciones qu•: 
preceden a la pa.rtióón la de la liquidación de la sociedad de ganan­
ci<;!les .. (En el programa para las oposiciones a Notarías determinadas 
de r9i6 se estudiaba el Fuero del Baylío en un tema especial, inme­
diatamente después de tratar de ,lns strcesiones, en vez de incluirlo 
entre los regJmenes matrimOi'Íale::, c.\: bienes, como lo hace el de 25 
de noviembre de 1940.) . 

No vamos a entrar en el exariien de dicho Fuero, pem para ana­
lizar .algunos de los casos que pueden prese·ntarse, se han presen­
tado y se presentan, es preciso decir en qué ~onsiste dicho régimen 
matrimonial. · 
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El unico reconocimiento legal del .Fuero pertene~e a la Histo­
ria: ·fÜé C~rlos lii quien, en Resolución de 20 de diciembre 
de 1778, lo reconoció en estos términos: «Apruebo la observancia 

· del Fuero denomi~ado del Bay·lío, concedido a la villa de Albur­
querque por Alfonso Téllez, su fun<iador, yerno de Sancho Il de 
Portugal, conforme al qual todos los bienes 1que los casa<ios llevan 
al mátrimonio, o adquieran por quaiquier razón, se• comunican y 
sujetan a partición como gananciales, y mando que a todos los Tri­
Lmnales, etc.)); Resolución que pasó a la Nov. Rec., ley XII, tí­
tulo l"V, lib. X. Antes de este reconocimiento, el .régimen era idén­
tico tri sustancia, puesto que. todos los bienes se partían por mitad, 
como ocurría er.1 la Ley de rniatade, o de a rnetade, recqgida en la.-; 
Ordenaroes portuguesas: «Tudos os casamerítos feítos em nossus 
reinos e senhorios se entendem serem feítos· por carta de a metade, 
salvo cuando entre as partes o.utra coüsa for acordada e contractadan 
(libro IV, tít. XL VI), <le donde fué tomad~ el Fuero ·que nos ócup:1, 
según algunos (Ur-eña, etc.). lEste régimen de partir por mitaJ 
todos los bienes a la disolució~ <le! n;:¡atrimonio .se. consigue con la 
aplicación a todos los bienes de la sociedad-conyugal (sin distin-ción 
de procedencia) del sistema castellano de gananciales, de que habla 
la citada-Resolución de Carlos II I. Al decir ésta 1que los bienes ((s,_~ 

comunican>¡, consagra el régimen de 'comunidad, es <iecir, de indis­
tinción .de los bienes en cuanto a la propiedad de los mismos, ca-_ 
racterística 9-e la comunidad de bienes. Por esto, el régimen de co­
munidad en qu~ consiste el Fuero del Baylío comienza -si.esde el mo­
niento mismo del matrimonio, como sostiene el_ Sr. Borrafio, buen 
conocedor del Fuero. 

La comunidad universal de bienes no es privativa del Fuero que 
. estudiam-os, sino ~que existen otros en que se regula asf~ismo tal 
régimen (Agermanament de Tortosa). Pero lo que caracteriza al del 
Baylío es la persistencia de la comunidad, y por ende· de la: liqui­
dación por mitad al disolverse la sociedad conyugal, aun en el caso 
de que el matrima'nio no haya tenido hijos o, teniéndolos, les hu­
bieran premuerto. Esta su característica es la que da lugar a los 
casos que después -entraré a examinar. 

Habiendo hijos, me parece esta comunidad de bie1<1es et más ra­
cional, lógico y humano de todos los reg,ímenes matrimoniales ,J~ 
bienes. Es el que má11 se conforma con los fines esen~ciales del mF.L-. 
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trimonio cristiano, en contra de la fría regulación o separación ab-e 
soluta que regulan algunos Códig~s, en donde no· parece respirarse 
más que mutua desconfianza. Cuando dos seres se unen en la so­
ciedad perfecta· y magnífica que supone la familia cristiana,. en 
don:de el amor lo debe vencer todo y ser la suprema norma, que no 
conoce de reglas casuísticas y complicadas; sociedad que supone 'a 
COQJ.Unidad ~ cuerpos y aun la espiritual... C,uando dos personas 
se unen de esta m~nera superior, ¿ no van a unir, sin tuyo ni mío, 
cómo en aquella dorada edad que nos pintara Don Quijote, sus 
bienes, que no son más 'que lós instrumentos materiales para la con-­
secución de tan elevado.s fines c'~mo la familia tiene que cu~lir? 

La persistencia de la comunidad de ·que hablamos, cuan{io ei 
matrimonio carece de hijos al tiempo de la liquidación de l<i socie­
dad conyugal, da lugar a ciertas anoma'lías e irreg!Jlarid3!des que. 
no· se acomodan a la dusticia y equidad. Supongamos el siguiente 
caso : U no de los cónyu¡es no aporta bienes al mat~monío (lo que 
se da con frecueqcia cuando aún viven sus padres, por exduir esl:e 
régimen la dote). La socied3!d se nutre exclusivamente de los bienes 
que aportó el marido, por ej~mplo. Este fallece sindejar hijos, y; 
al abrir la sucesión y. proceder a la partición de los bienes, pre­
via,mente se·Jitquida la socied0d conyugal, para lo cual se aplica d 
régimen de gananciales a todos los bienes. Como result3!do de dicha 
liquidación, el cónyuge sobreviviente dispone de la mitad de los 
bienes de dicha socifodad, partiéndose el resto entre los herederos. 
Al poeo tiempo, la viuda .contrae de nüevo matrimonio, del que 
tiene varios hijos que yan a ser los herederos de unos bienes que 
pertenecieron a persona con la que no tuvieron vínc-ulos de clase' 
alguna, que pudieran ser los determinantes de su herencia. Sob­
mente heredan por obra de la casualidad o de la suerte, quedando 
perjudicados notablemente los verdaderos herederos del causante, 
cuya muerte sin hijos dió lugar a la anqmalía de que nos ocupamos. 
Ante este panorama se nos ocurre reproducir las palabras de un 
ilustre juriséonsulto muy relacionado con el Código civil: «Hay un 
caso--dice Alonso Martínez (r)-rro del todo raro que subleva c.l 
sentimiento de cuantos lo imaginan o lo ven ... )) Y cita el.caso de la 

sucesióa·de un -mayorazgo que.lleva aparejadas 'parecidas consecuen-

(x) El Có-digo c'i-vil en sus relaciones con /..as legis/..aciones fo.rales. 
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cias al que exponemos, si bien agravadas por excluir a los· herede­
ros del ·magnate causante. Y termina con estas otras: «Por donde 
resulta el irritq.nte espectáculo de que los v~stagos directos del mag­
nate viven en la estrechez y tal vez en la miseria, (nientras gozan 
de su rico patrimmúo personas extrañas a su fámilia y que, por un 
orden natural, les son profundamente .antipáticas.» (Este caso lo 

·~ . . . \ ~ 

citaba para defender la instituci6n de la r.eserva denominada tron-
cal, que se llevó después al ·Código civil en el famoso artículo 8II .) 
En el caso. de que tratamos, m,utaiis rr¡¡utandis, y con leves diferen­
cias, se dan esas 'consecuencias funestas, sobre todo cuando s~ -trata 
de patrimonios de escasa importancia. Cuando ~Sto sucede, no y.l 
si el sobreviviente vuelve a contraer segundas nupcias, sino, sola­
mente con que fallezca el que no aport6 bienes, al partir por mitad 
su insignificante patrimonio queda el sobreviviente en una situación 
económica inferior, c~ando a lo mefm no mediaron más que unos 
meses entre el matrimonio y la muerte de aquél, habiendo con su. 
caudal sufragado todo~ 'los gastos que se originaron a la socieda-:1. 
Este «irritante espectáculo)), como lo llama Alonso Martfnez, en el 
caso de que tratamos n.,o tiene hoy solución (le seguirse aplicando el 
Fuero, a no ser que, como dice la 11).entada Resolución de Car­
los III, «la necesidad o el transcurso del tiempo acreditase sef más 
conveniente que lo que hoy se ob5:erva en raz6n ''del cit¡¿¡.do 'Fuero, 

0 . . . 

si lo representasen ·los pueblos ... >> Pero desconfiamos mucho de que 
la propia costumbre modifique la injusticia cometida en él, por­
que los intereses suelen ser malos consejeros, aunque no dudamos 
de que en ciertos casos se proceda de otra manera,_ poniendo otros, 
valores por eqcima dt{l hábito. 

Hay otro caso, támbién interesante, y éste sí tiene, a mi juicio,. 
solución: se trata de la aplicaci6n conjunta, por una parte, del Fue­
ro, en lo que respecta. a la liquidació~ de la sociedad de ganancia­
les, y,1 por otra, del Código civil, en lo que se :refiere. a la sucesión 
del cónyuge viudo, es decir, de la aplicadón de normas que, regu­
lando instituciones diferentoo (régimen de bienes en el matrimonio 
y sucesiones), llenán la misma finalidad, aunque desde distintos 
puntos de vista: 'la de ,que el córiyuge supérstite quede· con una. 
cantidad de bienes su;ficientes para vivir con arreglo a su condición 
social o simplemente para que pueda vivir dignamente. 

Muchas y muy _elevadas razones: sentin;entales, morales, 16gi-
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cas, que no hay necesidad de hacer resaltar, aconsejan los derechos 
sucesorios del cónyuge viudo con _el carácter de heredero forzoso 
concedido por nuestro Código civil; pero Cuando, como sucede en 
el caso que pasamos a relatar, esa finalidad está llena de antemanú 
por una institución vigente y de aplicación' ininterrumpida, como 
sucede con la comunidad universal 'de bienes y. su liquidáción por 
mitad al disolverse, en que consiste el Fuero de Baylío, ¿se apli­
can juntas ambas instituciones, 4ue, si bien diferentes, llenan la 
misma finalidad? !Esto último resulta a todas luces excesivo, con 
indudabie menostabo de los intereses legítimos de titulares que ve-. 
rían de esa manera notablemente mermados sus derechos. «Non bis 
in idemD, reza el aforismo. A mi juicio; la solución. la encontrare­
mos- en .la interpretación .intelectual, lógica, en la ratio le gis : ,,¡ 
Código civil encuentra abandonado al cónyuge viudo y sin bienes, 
y, considerando las razones que arriba apunté, quiere prove_er a. su· 
subsistencia digna 'y lo haée heredero forzoso. Perfeétame11te. Pero 

· es que el Código se encuentra con una costumbre, ·fuero o como 
quiera llamársele, · que provee a esa necesidad dé un modo más 
abup.dante y fácil ; y esa p~áctica se reconoce por el más alto Tri­
bunal de la nación y por las Resoluciones de un Centro tan importan­
te para la vida jurídica privada como la Dirección de los Regístros 
y deLNotariado: Y, además, se viene aplicando -sin in'terrupcióa 
desde ft5cha inmemorial, y no se opone a la ley, sino que llena me­
jor los fines que aquélla se· propuso, siend'o, pm otra parte, la op·::­
ración en ~que consiste, la liquidación de }a sociedad de ganancia­
les, previa a;la de partición de la herencia, con que la ley pretende 
cumplir y cumple sus fines. No hay, pues; contra'Ciiéción éntre las 
normas; no hay oposición, sino más bien concurrencia de normas. 
Luego ha de aplicarse la que coh más facilidad, cornÓdidad, armo­
nía de i~tereses, etc., cumpla la finalidad perseguida, mucho mejor 
en. cuanto que la aplicación del Fuero antecede a la del Código d­

. vil, ·no sólo en el orden del tiempo, sino en eJ lógico de las opera-
ciones particionales. Ahora bien ; corno los casos que pueden darse 
son vados,- lo que pudiera hacerse'es dejar elegir al titular del dere­
cho, si así puede ser: p la legítima viuda! -o el Fuero; pero nuncá 
las dos eosas. Quizá se haga ,notilr mejor e~ta situaciórt con la ex­
posiCión de un . .casó que se ha dado y que puede seguir dándüse: 
La sociedad conyugal que se disuelve por la muerte de A no. cuenta 

/ 
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con otro pa:trimonio que el de la fallecida, pues ·:B; su níarido,_ iw 
aportó bienes de ninguna dase, salvo efectos y ropas de uso per­
sonal. Se abre la_ sucesión, y, acogiéndose al Fuero de BayHo, que 

· rige en su pueblo, se liquida la sociedad conyugal, correspondiend·) 
a su marido, B, la mitad :del patrimonio. Pero, además, como el 
Código le reconoce como hered~ro forzoso, pid~ él usufructo de la 
tercera parte de ;la mitad •que correspondió a su esposa al di\vidH 
por mitad el vatrimonio de la sociedad. Se me ocultan los razona­
mientos que pueda haber en favor del cónyuge que, sin aportar 
bienes al matrimonio y sin haber contribuido a sostener .las cargas 
del mismo más 1que con su esf\Lerzo personal, vaya é!:. pretender, 
sólo porque su de-sgracia le deparó tal oportunidad, anegar a los 
verdaderos herederos de lq. difunta con un cúmulo de preceptos apli­
cables· a su favor, sumiéndoles en la miseria o menoscabándoles sus 
derechos, defendibles, por otra parte, ~esde todos los puntos d-: 
vista. · 

En esta otra situación se daría eÍ caso de ser, prácticamente al 
menos, uno de los eón yuges heredero de sí mismo : A, marido 
de B, pierde a su mujer, -qu~ 'no aportó bienes al matrimof\io, a los 
pocos meses de casado. Todos los bienes de. la socieda.d conyugal 
fueron aportados por él. Se li•ql:lida la s-ociedad., y la mitad del pa­
trimonio que él aportó exclusivamente va a parar a los herederos 
de su mujer. Si aplicamos conjuntamente -el Fuero· y el Código, 
¿no es verdad que el sobreviviente se hereda a sí· mismo con ei 
usufructo de la parte correspondiente en la herencia de su mujer, 
integrada solamente por los bienes que en aplicación del Fuero le 
correspondieron y que pertenecieron a su marido con anterioridad 
a s~ matrimonio? 

Veamos cómo se resu~lvecy estos casos en la práctica .. Guando 5e 
trata de caudales herooitario.s de poca _importancia, la mayor parte 
de los casos son :resueltos por los interesados con arreglo a su más 
o menos leal saber o entender, mediante avenencias o arreglos entre 
sí o por medio de peritos u hombres'_ buenos, pues la pe-quena pro­
piedad rara vez¡ acude a la Notaría, al Júzgado y, menos aún, al 
Registro de la Propiedad, ya que la carestía y complicaciÓn de la 
justiCia, así en la jurisdicción voluntaria como en lá contenciosa, le 
impide acudir a los órganos encargados de su _administración.. 

Cuando fos patrimonios- tienen una mayor entidad, _la práctica . 
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notarial-hemos comprobado esto en varias escrituras--l:tl-gunas ve­
ces suele resolver la dualidad de normas a que .en uno de los casos 
citados nos referíamos, haciendo constar en las mismas la renuncia 
por parte del cónyuge viudo heredero de la legítima viudal. IEsta· 
solución, adoptada por algunos Notarios, tiene la ventaja de que, 
sin preju.zgar nada acerca de la solución tajante que resuelva de 
una vez el problema, por lo menp~ materialmente impide la acumu­
lación viciosa y leonina que de otro modo se produciría en favor 
del sobreviviente y, al mismo tiempo, pone el testamento a cubierto · 
de posibles demandas. 

A pesar de que esta solución de que .hablamos supone un buen 
remedio, sería interesante oír S-obre este purito la autorizada pálabra 
de los Tribu'nales. 

PEDRO ARRIBA PORTALES. 


